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COMUNIDADES INDÍGENAS. ELEMENTOS QUE COMPONEN EL DERECHO 

DE AUTOGOBIERNO.- De la interpretación de los artículos 2, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, apartado 2, inciso b), 4, apartado 1, 5, inciso 

b), y 8 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 4, 5 y 20 

de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se 

desprende que las citadas comunidades tienen derecho a participar sin discriminación 

alguna, en la toma de decisiones en la vida política del Estado, a través de representantes 

electos por ellos de acuerdo con sus procedimientos. En este sentido, el derecho de 

autogobierno como manifestación concreta de la autonomía comprende: 1) El 

reconocimiento, mantenimiento y defensa de la autonomía de los citados pueblos para 

elegir a sus autoridades o representantes acorde con sus usos y costumbres y respetando los 

derechos humanos de sus integrantes; 2) El ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a efecto 

de conservar y reforzar sus instituciones políticas y sociales; 3) La participación plena en la 

vida política del Estado, y 4) La intervención efectiva en todas las decisiones que les 

afecten y que son tomadas por las instituciones estatales, como las consultas previas con los 

pueblos indígenas en relación con cualquier medida que pueda afectar a sus intereses. Así, 

el autogobierno de las comunidades indígenas constituye una prerrogativa fundamental, 

indisponible para las autoridades y, por tanto, invocable ante los órganos jurisdiccionales 

para su respeto efectivo a través del sistema de medios de impugnación en materia 

electoral. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

9167/2011.—Actores: Rosalva Durán Campos y otros.—Autoridad responsable: Consejo 

General del Instituto Electoral de Michoacán.—2 de noviembre de 2011.—Mayoría de seis 

votos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—

Secretario: Fernando Ramírez Barrios.  

 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1740/2012.—Actor: Bruno Plácido Valerio.—Autoridad responsable: Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero.—13 de marzo de 2013.—Mayoría de seis 

votos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—

Secretarios: Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar, Fernando Ramírez Barrios y Emilio Zacarías 

Gálvez.  

 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-01740-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/JDC/SUP-JDC-01740-2012.htm


La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 

trece, aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 
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